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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01230-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. contra INDUSTRIAS VIAN 

LTDA, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. A-03-0039267 

 

1. Por la suma de $ 85.715.760.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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1100140030-39-2022–01234-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el que el 

mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y 

tramitarla demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta 

ciudad.(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del garante, es Medellín - Antioquia 
(véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo 
aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo 
de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en esta 
ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC4477-2021, 
Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO 
FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso: 

 
“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad. 

 

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para 
que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. 

 
Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en 
elque esté el bien objeto de la diligencia. 

 
7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial 

dela ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, 

habidacuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el 

rodante, para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se 

debe inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera,la capital de Antioquia”. 

 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza,



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín - Antioquia, por lo que se 
dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 
dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5503ac8b39125f1a5809e115474890213aab27acca9e46a9efd14a8c1743a9c

Documento generado en 19/01/2023 01:31:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01236-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

este despacho carece de jurisdicción, toda vez que nos encontramos frente a proceso 

ejecutivo de alimentos, Numeral 7 del Art. 21 del C.G.P. En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor jurisdiccional.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Familia de Bogotá, 

previo las constancias que sean del caso.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

 
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53c69f5e75b4df5d13496ce97d932cbe06c36ce46b2a5b843f229e8790e1b41d

Documento generado en 19/01/2023 01:31:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01248-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de SANDRA JEANNETTE VALDIVIEZO VALENZUELA, 

por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130086009600241643 

 

1. Por la suma de $ 52.277.263.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como        

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01251-00 

 
Encontrándose la presente demanda al despacho para calificar la demanda y 
efectuado un nuevo estudio de los títulos que componen la ejecución, el Juzgado 
observa que la totalidad de las facturas allegadas como base de la ejecución, no 
cuentan con los requisitos demarcados por la ley, para que proceda su cobro 
ejecutivo, por tanto es necesario remembrar que el artículo 422 del Código General 
del Proceso dispone que se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o su causante y constituyan plena prueba contra él y, que tratándose de títulos 
valores; documentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo que en 
ellos se incorpora, éstos sólo producirán efecto en la medida que reúnan las 
exigencias tanto generales como especiales que la normatividad mercantil señale 
para el efecto. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 estableció 
que: 

 

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al 
emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, 
este tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de 
cobro. 

 

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de 
las personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica 
como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 785 del Código de Comercio. 

 
El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a 
favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título 
valor inscrito. La expedición del título de cobro impedirá la circulación 
de la factura electrónica como título valor. 

 
El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de 
identificación. En el título y en El registro se dejará constancia de la 
fecha y hora de su expedición y de su titular (…). (Subraya del 
Juzgado). 

 
 

Es preciso acotar que la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá en pronunciamiento de fecha 3 de septiembre de 2019, al respecto expuso 
que: 

 
“Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce 
con la factura electrónica en sí misma considerada, sino con el título 
de cobro que expide el registro. Que las cosas son de esta manera lo 
confirma el inciso 5º del artículo 2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, 
en el que se precisa que, “ante el incumplimiento de la obligación de 
pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de la factura 
electrónica como título-valor que no la hubiese inscrito en el registro 
para permitir su circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto 
de solicitar la expedición de un título de cobro que, teniendo el 
carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho a 
acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones 
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cambiarias incorporadas en el título-valor electrónico”. (subraya del 
juzgado)1. 

 
Ahora bien, en cuanto a la entrega de la factura electrónica el parágrafo 1 del artículo 
1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 2016 que compiló el Decreto 2242 de 2015, señaló 
que: 

 
El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente 
una representación gráfica de la factura electrónica en formato 
impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al 
correo o dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a 
disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar 
electrónicamente, cuando se trate de: 

 
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su 
vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran 
obligados a facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla 
en formato electrónico de generación. 

 
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico de 
generación. (subraya del Juzgado). 

 
Así pues, en cuanto al acuse de recibido de la factura electrónica, el artículo 
1.6.1.4.1.4, señaló: 

 
“El adquirente que reciba una factura electrónica en formato 
electrónico de generación deberá informar al obligado a facturar 
electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus 
propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el 
obligado a facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para 
este efecto el formato que establezca la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como 
alternativa. 

 
Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica 
en formato impreso o formato digital, el adquirente podrá, de ser 
necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento 
separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a 
través de los que disponga el obligado a facturar electrónicamente, 
para este efecto”. 

 
Habida cuenta de lo anterior y descendiendo al caso de autos, se tiene que lo aquí 
allegado corresponde a la representación gráfica de las facturas de venta 
electrónica y no al título de cobro referido en la norma en comento, por tanto, el 
documento reseñado no es exigible ejecutivamente. 

 
Colofón de lo anterior el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO.ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien los 
aportó. 
 

1 Sala Civil H. Tribunal Superior de Bogotá M.P. Marco António Alvarez Gómez, Exp. 024201900182 01

TERCERO. ARCHIVAR lo actuado haciendo las anotaciones del caso. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
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parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01254-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de FABIAN RICARDO SUAREZ RODRÍGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130863009600063236 

 

1. Por la suma de $ 45.691.156,00.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como   

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01254-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de FABIAN RICARDO SUAREZ RODRÍGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130863009600063236 

 

1. Por la suma de $ 45.691.156,00.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como   

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01258-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de TORRES LLANOS WALTER JONATHAN, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130970095000020880 

 

1. Por la suma de $ 42.810.096.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como        

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01260-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de YEISON ANTONIO HERRERA 

CARDONA, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 656795990 

 

1. Por la suma de $ 50.492.985,00.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA 

GUERRERO, como        apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
1100140030-39-2022–01262-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de LUZ DARY CAMPO LÓPEZ, por las siguientes sumas 

de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130720069600232572 

 

1. Por la suma de $ 43.740.589.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como        

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01265-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de VALENCIA PELAEZ MIGUEL ANGEL, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130158009613986064 

 

1. Por la suma de $ 41.260.555.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como        

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01267-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01269-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra NESTOR FABIO ORTIZ POVEDA, 

por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 032-44613-0 

 

1. Por la suma de $ 41.133.683.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN, como   

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2019–00525-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2020–00045-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y en relación con las actuaciones 
llevadas a cabo dentro del proceso de la referencia, en aplicación del artículo 317 del 
C.G.P., Se requiere al extremo actor por el término de 30 días contados desde el día 
siguiente de la notificación de ese auto, proceda a presentar trabajo de partición 
correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2021–00167-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 287 

del C.G.P., se adiciona el inciso 2 del auto de 25 de mayo de 2022, en el sentido de 

indicar que se oficie al Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá para que realice la 

conversión de los títulos que se encuentran consignados en ese Despacho bajo el 

radicado No 2019-00061 cuyas partes eran Unifianza S.A Nit.830118812-3 contra 

Mabel Astrid Palacios identificada con el número de cédula N. 43.651.645 y Angellos 

Bike Ltda. identificada con el Nit. 900.348.388-1. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2021–00167-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 287 

del C.G.P., se adiciona el inciso 2 del auto de 25 de mayo de 2022, en el sentido de 

indicar que se oficie al Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá para que realice la 

conversión de los títulos que se encuentran consignados en ese Despacho bajo el 

radicado No 2019-00061 cuyas partes eran Unifianza S.A Nit.830118812-3 contra 

Mabel Astrid Palacios identificada con el Numero de cedula N. 43.651.645 y Angellos 

Bike Ltda. identificada con el Nit. 900.348.388-1. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2021–00873-00 

 
Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

    

1100140030-39-2022–00168-00  

  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 
286 del C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 06 de septiembre 
de 2022, en el sentido de indicar que el numero correcto del expediente es 2022-
00168 y no como allí se indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
IMBM 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
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expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
1100140030-39-2022–00401-00 

 
Se reconoce personería a la Doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone: 

  
Aceptar la renuncia al poder presentado por la Doctora MARLY ALEXANDRA 
ROMERO CAMACHO, como apoderada judicial de la parte demandante  
  
La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después a la notificación del 
presente proveído. Artículo 76, inciso 4º, del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
1100140030-39-2022–00616-00 

 
Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–00663-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MANUEL ORLANDO MENDEZ MONTOYA, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ 79294583 

 

1. Por la suma de $ 48.329.964 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la de la misma. 

 
3. Por la suma de $8’514.596 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Dr. LUIS HERNANDO OSPINA PINZON, como   apoderado 

de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ   



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

1100140030-39-2022–00723-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
1 del auto inadmisorio de fecha 26 de agosto de 2022, pues no se aportó el avalúo catastral 
del inmueble objeto de las pretensiones, con el que se determina la cuantía del presente 
asunto, siendo este un presupuesto necesario para las demandas de pertenencia. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 
entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 
secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     

 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
 

   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–00742-00 

 
Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble identificado con FMI 50S-

40129036, el Despacho decreta su secuestro. 
 

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, dirigido a la Alcaldía local de la zona respectiva y/o al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, Juzgados 027, 028, 029 y 
030 (reparto), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
30 de octubre de 2017, prorrogado por los Acuerdos Nos. PCSJA17-11036 del 28 de 
junio de 2018, PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-11336 del 15 
de julio de 2019; con amplias facultades, incluso la de designar secuestre, fijar 
honorarios y las contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho comisorio 
con los insertos del caso. Ofíciese. 

 
De otra parte, se tiene por notificado en debida forma a GUSTAVO ROBERTO MELO 
ORTIZ, (Ley 2213 de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

1100140030-39-2022–00872-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
inadmisorio de fecha 05 de octubre de 2022. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 
entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 
secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

   

1100140030-39-2022–00876-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

    

1100140030-39-2022–00911-00  

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de 
fecha 30 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el numero correcto del 
expediente es 2022-00911 y no como allí se indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
   
IMBM 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01191-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE, y en contra de NILKAR SANTAMARIA DIAZ, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de $ 58.984.714.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día en que se hizo exigible la obligación y hasta que se 

lleve a cabo el pago de la de la misma. 

 
3. Por los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital 

indicado en el numeral 1, esto es, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS, M/cte.- ($2.563.520) 

calculados desde el 23 de abril de 2022 hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como        

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  
 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01202-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al Art 406 y ss del C.G.P, este Despacho: 

 
                                   RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda Verbal – Divisorio formulada por Jenny Albani 
López Gutiérrez, Cindy Johana López Gutiérrez, Verónica López Gutiérrez, Adriana 
María López Gutiérrez, Marlo Diego López Gutiérrez, Jonh Jairo López Gutiérrez 
contra Luz Yenny López Cano y Daisy López Acosta. 

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 
decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Ordénese la inscripción de la demanda en cuanto al inmueble objeto de las 
pretensiones. Conforme a lo normado en el Art. 409 del C.G.P. Ofíciese con el fin de 
que se registre la medida ante la oficina respectiva. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de diez (10) días (Art. 409 del C.G.P). 

 
Se reconoce personería al Dr. RODOLFO ENRIQUE PARRA CHAPARRO como 

apoderado de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01211-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, 

se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificada con la placa RES-689, con el fin de establecer la propiedad actual de la 
misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 
de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 
territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar 
información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01222-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de JOSÉ RODRIGO ESCOBAR MURILLO, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130158009614412516 

 

1. Por la suma de $ 78.880.491.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como    

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01224-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de RICHAR AUGUSTO REYES SUSCUE, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130158009611184175 

 

1. Por la suma de $ 52.663.601.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  
 

IMBM 

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6ce1292759098aacf05ac933955ba97896a472560824e9a2dd6ca606184672a

Documento generado en 19/01/2023 01:31:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01226-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de RODAS ROMERO ANGELICA MARÍA, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130158009615330782 

 

1. Por la suma de $ 82.541.425.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como   

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
1100140030-39-2020–00781-00 

 

De las excepciones previas propuestas por la parte demandada en reconvención, 
córrase traslado a la demandante por el término de tres (3) días. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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MEMORIALES PROCESO 2020-781- DEMANDA EN RECONVENCION

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>
Lun 19/07/2021 14:10
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA <abogadommillan@gmail.com>

3 archivos adjuntos (8 MB)
EXCEPCIÓN PREVIA DDA RECONVEN EYDER DUSSAN.pdf; SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA EYDER DUSSAN.pdf; CONTESTA DDA RECONVEN 2020-781.pdf;

Señor Juez
Martín Arias Villamizar
Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C.
 
 
Proceso: Demanda verbal de pertenencia
En reconvención: Acción reivindicatoria
Radicado No. 2020-00781
Demandante en reconvención: Carlos Dini Chacón Cuida y otros
Demandado en reconvención: Eyder Dussan Urrea y José Francisco Devia Alvarado

   

Cordial saludo,

Me permito aportar memoriales en formato pdf:

1. Escrito excepciones previas
2.Solicitud sentencia anticipada
3. Contestación demanda y escrito de excepciones de mérito.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, este memorial  se copia a los buzones
de correo electrónico de las partes. 

Teniendo en cuenta que la contestación y los demás escritos se encuentran dentro del término
otorgado por su Despacho, y de conformidad con el artículo 119 del CGP. renuncio a los términos
que hicieran falta con el fin de brindar celeridad al trámite de la referencia.
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Regards,

JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA
C.C. 1.020.717.423 de Bogota D.C.
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Señor Juez 
Martín Arias Villamizar 
Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 
 
 
Proceso: Demanda verbal de pertenencia 
En reconvención: Acción reivindicatoria 
Radicado No. 2020-00781 
Demandante en reconvención: Carlos Dini Chacón Cuida y otros  
Demandado en reconvención: Eyder Dussan Urrea y José Francisco Devia 

Alvarado 
 
Ref. Se contesta la demanda de reconvención 
 
 
Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece en mí firma, 

obrando como apoderado judicial de la parte demandante, estando dentro del término 
legal, me permito contestar la demanda de reconvención interpuesta por la parte 
demandante en reconvención, en los siguientes términos: 

 
 

A. Frente a los hechos 
 
Al hecho primero: Es falso, los titulares del derecho de dominio del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944, son los señores Eyder Dussan Urrea y José 
Francisco Devia Alvarado, quienes adquirieron dicho predio por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, por ostentar la posesión del predio desde el 13 de febrero de 
2006. 

 
Al hecho segundo: Es cierto.  
 
Al hecho tercero: Es falso, los titulares del derecho de dominio del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944, son los señores Eyder Dussan Urrea y José 
Francisco Devia Alvarado, quienes adquirieron dicho predio por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, por ostentar la posesión del predio desde el 13 de febrero de 
2006. 

 
Al hecho cuarto: Es falso, los titulares del derecho de dominio del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944, son los señores Eyder Dussan Urrea y José 
Francisco Devia Alvarado, quienes adquirieron dicho predio por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, por ostentar la posesión del predio desde el 13 de febrero de 
2006. 

 
Al hecho séptimo(sic). Es falso, los titulares del derecho de dominio del inmueble 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944, son los señores Eyder Dussan Urrea y 
José Francisco Devia Alvarado, quienes adquirieron dicho predio por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, por ostentar la posesión del predio desde el 13 de febrero de 
2006. 
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Al hecho octavo (sic). Es falso, los titulares del derecho de dominio del inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944, son los señores Eyder Dussan Urrea y 
José Francisco Devia Alvarado, quienes adquirieron dicho predio por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, por ostentar la posesión del predio desde el 13 de febrero de 
2006. Dicha posesión es de buena fe. En todo caso, la posesión de buena fe no es requisito 
para adquirir por prescripción extraordinaria.  

 
Al hecho noveno(sic): Esto no es un hecho, es un anexo de la demanda. 

 
 

B. Frente al pronunciamiento de las pretensiones 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones, dado que los titulares del derecho de 

dominio del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944, son los señores 
Eyder Dussan Urrea y José Francisco Devia Alvarado, quienes adquirieron dicho 
predio por prescripción adquisitiva extraordinaria, por ostentar la posesión del predio 
desde el 13 de febrero de 2006. Dicha posesión es de buena fe. En todo caso, la posesión 
de buena fe no es requisito para adquirir por prescripción extraordinaria.  

 
Solicito al despacho, como consecuencia, adicionalmente, disponer, más allá de 

declarar la calidad de propietarios de mis representados del inmueble por prescripción 
adquisitiva, declarando probadas las excepciones de mérito que se interpondrán en la 
presente contestación de la demanda, solicito además que, por medio de auto, que se 
proceda a aplicar multa de diez (10) a cincuenta (50) salario mínimos mensuales al 
apoderado judicial de la parte demandante en reconvención, al actuar con mala fe en su 
defensa, alegando hechos completamente falsos con el fin de defraudar a la administración 
de justicia, sin perjuicio de compulsar copias antes ante las autoridades penales y 
disciplinarias competentes, para que den inicio a las investigaciones que haya lugar.  

 
 

C. Excepciones de mérito. 
 
 
1.1. Excepción de mérito de prescripción adquisitiva extraordinaria del 

dominio del inmueble pretendido en reivindicación por parte de los demandados 
Eyder Dussan Urrea y José Francisco Devia Alvarado 

 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC3271-

2020 de 7 de septiembre de 2020, magistrado ponente: Luis Armando Tolosa Villabona, 
radicado No. 050689-31-89-001-2004-00044-01, reiteró lo siguiente frente a los 
presupuestos de la prescripción adquisitiva extraordinaria del dominio: 

“7.3. La prescripción adquisitiva tiene como propósito convertir al poseedor de 
un bien en su propietario, transitando del título al modo, en lo tocante esencialmente con 
la prescripción ordinaria. 

“Por tratarse de una figura que procura conquistar legítimamente el derecho de 
dominio, considerado éste, según las diversas categorías históricas, ora sagrado1 o ya 

 
1 FUSTEL de Coulanges. “La Cité Antique. Étude sur le Culte, le Droit, les Institutions de la Gréce et 
de Rome”. Editorial Cambridge Library Collection. New York. 2009. 
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inviolable2 en épocas antiguas; natural en tiempos modernos3; y hoy, como una garantía 
relativa, inclusive derecho humano para algunos, protegido por el ordenamiento jurídico 
pero susceptible de limitaciones4, pero en todo caso, como expresión del trabajo 
humanizador frente a la corporeidad.   

“Dicho instituto exige comprobar, la concurrencia de sus componentes 
axiológicos, los cuales de vieja data, esta Sala ha estructurado. En providencia de julio 
7 de 1965, con ponencia de Enrique López de la Pava señaló tres: “(…) La cosa 
susceptible de adquirirse por prescripción; posesión del demandante sobre dicha cosa, y 
transcurso del tiempo requerido por la prescripción alegada, sea ordinaria o 
extraordinaria”5; posteriormente en providencia de 21 de agosto de 1978, exigió el lleno 
de los siguientes requisitos: “a) posesión material en el demandante; b) que la posesión 
se prolongue por el tiempo de ley; c) que la posesión ocurra ininterrumpidamente; y, que 
la cosa o derecho sobre la cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirirse por 
prescripción”6. En 1979, iterando la Casación de marzo 27 de 1975, así los discriminó: 
“a) que verse sobre una cosa prescriptible legalmente; b) que sobre dicho bien se ejerza 
por quien pretende haber adquirido su dominio [mediante] una posesión pacífica, pública 
e ininterrumpida; c) que dicha posesión haya durado un tiempo no inferior a los veinte 
años”7. En síntesis, se demanda demostrar: (i) posesión material del prescribiente8; (ii) 
que esa posesión del bien haya sido pública, pacífica e ininterrumpida durante el tiempo 
exigido por la ley, según la clase de prescripción9; (iii) que la cosa o el derecho sea 
susceptible de adquirirse por prescripción10; y la iv) determinación o identidad de la cosa 
a usucapir11. 

“Este último aspecto aún cuando no está señalado en los antecedentes citados, 
como presupuesto de la acción, debe entenderse integrado implícitamente por cuanto el 
art. 762 del C.C. y las disposiciones concordantes se refieren a la posesión ejercida sobre 
una “cosa determinada”, que de este modo debe estarlos para todos los efectos de 
registro, catastro, fiscal y obligaciones ambulatorias a cargo del usucapiente, entre otros 
muchos aspectos.  

 
2 PETIT, E. “Tratado Elemental de Derecho Romano”. 9º Edición. Ediciones Jurídicas. Buenos Aires. 
Pág. 229. 
3 GALGANO, F. “Historia del Derecho Mercantil”. Ed. Marcial Pons. Madrid. 2016. 
4 El artículo 58 de la Constitución Política garantiza la propiedad privada, no obstante, la misma debe 
ceder por motivos de utilidad pública, interés social o ecológicos. Dichas restricciones se suman a 
las limitaciones decimonónicas del artículo 793 del C.C.: “(…) 1º por haber de pasar a otra persona 
en virtud de una condición; 2º por el gravamen de un usufructo, uso o habitación a que una persona 
tenga derecho en las cosas que pertenecen a otra; y 3º por las servidumbres (…)”. 
5 COLOMBIA, CSJ. Civil. Sentencia de julio 17 de de 1965, Mg. Pon. Enrique López de la Pava. 
6 COLOMBIA, CSJ. Civil. Sentencia de 21 de agosto de 1978, Mg. Pon. Alberto Ospina Botero. 
7 COLOMBIA, CSJ. Civil. Sentencia de del 21 de mayo de 1979, Mg. Pon. Horacio Montoya Gil. 
8 Según el canon 762 del Código Civil es “(…) la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor y dueño (…)”, urgiendo para su existencia dos elementos: el ánimus y el corpus. Entendidos, 
el primero, como elemento interno, psicológico, esto es, la intención de ser dueño; y el segundo, el 
componente externo, la detentación física o material de la cosa.    
9 La posesión debe cumplirse de manera pública, pacífica e ininterrumpida, derivada de hechos 
ostensibles y visibles ante los demás sujetos de derecho. Se trata de la aprehensión física directa o 
mediata que ostente el demandante ejerciendo actos públicos de explotación económica, de uso, 
transformación acorde con la naturaleza del bien en forma continua por el tiempo exigido por la ley. 
Por supuesto, dicho requisito puede cumplirse también con la suma de posesiones. 
10 Deben ser apropiables (en cuanto puedan ingresar a un patrimonio, que no sean inapropiables 
como la alta mar); encontrarse en el comercio (por hallarse en el comercio, esto es, atribuibles de 
relaciones jurídicas privadas, siendo enajenables o transferibles), y no tratarse de bienes 
imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público (num. 4, art. 375 del Código 
General del Proceso); alienable o enajenable de conformidad con el artículo 1521 del Código Civil.  
11 El bien tiene que identificarse correctamente, y si fuera el caso, el globo de mayor extensión de 
conformidad con los artículos 76, 497, num. 10º, del Código de Procedimiento Civil, recogidos hoy 
en el canon 83 del Código General del Proceso, y en el num. 9º del precepto 375 ejúsdem. Muchas 
veces debe demostrarse la identidad de la parte y el todo, por ejemplo, cuando una porción a 
usucapir se desmembra de un globo de mayor extensión.   
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De ese modo, toda incertidumbre o vacilación en los medios de convicción para 
demostrarla, torna despreciable su declaración, por tal razón, esta Corte ha postulado 
que  

“(…) para adquirir por prescripción (…) es (…) suficiente la posesión exclusiva 
y no interrumpida por el lapso exigido (…) sin efectivo reconocimiento de derecho ajeno 
y sin violencia o clandestinidad’ (LXVII, 466), posesión que debe ser demostrada sin 
hesitación de ninguna especie, y por ello ‘desde este punto de vista la exclusividad que a 
toda posesión caracteriza sube de punto (…); así, debe comportar, sin ningún género de 
duda, signos evidentes de tal trascendencia que no quede resquicio alguno por donde 
pueda colarse la ambigüedad o la equivocidad’ (cas. civ. 2 de mayo de 1990 sin publicar, 
reiterada en cas. civ. 29 de octubre de 2001, Exp. 5800) (…)”12. 

Es indudable que la posesión material, equívoca o incierta, no puede fundar una 
declaración de pertenencia, dados los importantes efectos que semejante decisión 
comporta. La ambigüedad no puede llevar a admitir que el ordenamiento permita alterar 
el derecho de dominio, con apoyo en una relación posesoria mediada por la duda o dosis 
de incertidumbre, porque habría inseguridad jurídica y desquiciamiento del principio de 
confianza legítima. 

Por esto, para hablar de desposesión o pérdida  de la corporeidad de quien 
aparece ostentando el derecho de dominio, o de privación de su derecho o del contacto 
material de la cosa, por causa de la tenencia con ánimo de señor y dueño  por el 
usucapiente, aduciendo real o presuntamente “animus domini rem sibi habendi”13, 
requiere que sus actos históricos y transformadores sean ciertos y claros, sin resquicio 
para la zozobra; vale decir, que su posesión sea pública, pacífica e ininterrumpida. 

7.3.1. El anotado instituto puede ser de dos clases: ordinario y extraordinario. 
El primero, a voces del artículo 2528 del C.C., ocurre cuando se ejerce la posesión 

regular por un tiempo de 3 y 5 años para bienes muebles e inmuebles, respectivamente14, 
que en concordancia con el canon 764 ejúsdem, “procede de justo título y ha sido 
adquirida de buena fe, aunque ésta no subsista después de adquirida la posesión”. 

Lo anterior supone la concurrencia de algunos elementos como la posesión 
ininterrumpida, el tiempo de usucapibilidad, y el más característico, el justo título y la 
buena fe, cada uno con contenido propio, pero interrelacionados, al punto que el inicial 
puede servir para explicar el otro, “cuando no exista circunstancia alguna 
contraindicante”15.  

Es privativo suyo que la posesión sea regular, aspecto que traduce la existencia 
del justo título y buena fe. 

En la tesitura del C.C., según el art. 2529 el tiempo necesario “(…) a la 
prescripción ordinaria es de tres años  para los muebles, y de diez años para los bienes 
raíces”; simultáneamente en el art. 2532 dispuso que para la prescripción extraordinaria 
el tiempo necesario era de “(…) treinta años contra toda persona”, sin suspensión con 
relación a los discapaces. Sin embargo posteriormente el Código jalonado por la 
“revolución en marcha” de la época, se actualizó por  la Ley 50 de  1936 en su art. 1, 
legislando desde entonces: “Redúcese a veinte años el término de todas las prescripciones 
treintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de 
dominio, la extintiva, la de petición de herencia, de la de saneamiento de nulidades 
absolutas, la extintiva de censos, etc.”.  

 
12 CSJ SC, sentencia 273 de 4 de noviembre de 2005, rad. 7665. 
13 Ánimo de quedarse con la cosa. 
14 Artículo 4 de la Ley 791 de 2002, modificatorio de la regla 2529 del Código Civil. 
15 CSJ. Civil. G.J. T. CVII, pág. 365, sentencia de 26 de junio de 1964. Se trata de los términos 
previstos en el sistema fundacional del Código Civil, y luego de la Ley 50 de 1936, anteriores a la 
Ley 791 de 2002.  
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Finalmente, entrada esta centuria, la Ley 791 de 2002, en su artículo primero 
dispuso: “1o. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las prescripciones 
veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva 
de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 
absolutas”, y el 4 ejúsdem,  ordenó: “El inciso primero del artículo 2529 del Código 
Civil quedará así: "Artículo 2529. El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de 
tres (3) años para los muebles y de cinco (5) años para bienes raíces". Y clarificando 
aún más el tiempo de prescripción extraordinaria, expresa “6o. El artículo 2532 del 
Código Civil quedará así: "Artículo 2532. El lapso de tiempo necesario para adquirir 
por esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra toda persona y no se 
suspende a favor de las enumerados en el artículo 2530". 

En el marco de la discusión planteada, consistente en la prescripción 
extraordinaria, según el artículo 2531 del C.C.16, en armonía con el canon 77017 del 
mismo estatuto, es la senda para adquirir el dominio de las cosas por 10 años para 
bienes muebles e inmuebles18, prescripción que difiere de la ordinaria porque el 
usucapiente no ejercita la posesión regular, y la vigencia de éste término se ata con el 
art. 41 de la Ley 153 de 1887, según la voluntad que del prescribiente se extrae del libelo 
introductorio.          

En compendio de esa cuestión, hay distinción entre la prescripción ordinaria y 
la extraordinaria, exigiéndose para la primera la posesión de diez o cinco años con justo 
título y buena fe; y para la segunda o la de veinte o diez años o más, “sin que sea 
necesaria la buena fe ni el justo título”19.  

7.3.2. Ahora, en relación con la identidad del predio poseído por el usucapiente, 
el artículo 762 del C.C.20, dispone la necesidad de determinarlo, a fin de establecer, 
desde lo corpóreo, el lugar donde realmente se detentan los actos transformadores sobre 
el corpus. 

De tal modo, para fijar la identidad material de la cosa que se dice poseer, es 
indispensable describir el bien por su cabida y linderos. Para tal propósito, valdrá hacer 
mención de las descripciones contenidas en el respectivo título o instrumento público, 
cuando la posesión alegada es regular, o si no lo es, de todos modos, referirse a ellos 
como parámetro para su identificación. No obstante, en cualquier evento, la 
verificación en campo se impone por medio de la inspección judicial como prueba 
obligatoria en este tipo de procesos con perjuicio de originar nulidad procesal (artículo 
133, numeral 5º del Código General del Proceso).” 

 
16 “El dominio de cosas comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede 
serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: 
“1ª. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 
“2ª. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo de 
dominio. 
“3ª. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la 
prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 
“Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido 
expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción. 
“Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia clandestinidad, ni interrupción 
por el mismo espacio de tiempo”. 
17 “Posesión irregular es la que carece de uno o más de los requisitos señalados en el artículo 764 
[buena fe y justo título]”. 
18 La prescripción extraordinaria para vivienda de interés social, es de 5 años, según lo previsto por 
el artículo 51 de la Ley 9ª de 1989. 
19 CSJ. Civil. Sent. de casación del 13 de septiembre de 1895, G.J. Tomo XI, p. 58-62. 
20 Señala el artículo ejúsdem: “(…) la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño (…)” (se resalta). La alocución “determinada” es el participio pasivo del verbo “determinar” 
que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, significa: “(…) Fijar los términos de una 
cosa (…) 2. Distinguir, discernir (...)” (Real Academia Española (2019). Diccionario de la lengua 
española. Consultando en http://www.rae.es/rae.html).  
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Visto este precedente, es importante precisar lo siguiente: 
 
1. La posesión regular (buena fe más justo título) no es un requisito de la 

prescripción extraordinaria, nótese cómo la propia Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia exige solamente la posesión de cosa determinada (como el inmueble 
objeto de pertenencia) el término de ley para adquirir (10 años en el caso de la posesión 
irregular, como la que nos ocupa en el caso concreto). 

 
2. El apoderado judicial de la parte demandante en reconvención alega hechos 

completamente falsos en la demanda: Primero, alega que es que mis representados 
actuaron de “mala fe”, como si la mala fuera una clase de comodín para desdibujar la 
posesión ejercida por mis representados. Segundo, son los demandantes en reconvención 
los que han actuado de mala fe, pues fueron ellos los que se comprometieron a ceder sus 
derechos herenciales, en particular, de los relacionados con el inmueble objeto de 
usucapión, y fueron ellos los que permitieron que mis representaros poseyeran desde el 
año 2006 el inmueble objeto de usucapión, puesto que por ello mis representados les 
pagaron a los demandados varios millones de pesos desde el año 2006, y dicha posesión 
se obtuvo como contraprestación por las sumas de dinero recibidas por los demandados, 
y es ahora, que es cuando el predio se ha valorizado por la inversión de mis 
representados, que los demandados se “acordaron” de liquidar la sucesión, sin que 
finalmente cedieran ninguno de los derechos herenciales que se comprometieron a ceder 
a favor de mis presentados, y alegando el descaro de que es mis representados ahora “no 
son poseedores”, como si la posesión dependiera del capricho de los demandantes en 
reconvención, y no lo que la ley dispone para el efecto.  

 
Junto con la demanda inicial, se aportaron al despacho, la multiplicidad de veces 

que mis representados acudieron a la notaría acordada en el contrato de promesa de cesión 
de derechos herenciales a celebrar el contrato prometido, y se evidencia cómo los 
demandados no acudieron a cumplir con lo pactado, y es ahora que ellos alegan su 
propio incumplimiento, su propia mala fe, a su favor, como si esto fuera motivo para 
desdibujar la posesión de mis representados sobre el inmueble. Son mis 
representados los que les pagaron sumas de dinero a los demandantes en 
reconvención con el fin de obtener, en últimas, el derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de usucapión, y son mis representados los que han obrado como 
dueños del inmueble desde el momento del pago de dichas sumas de dinero y desde 
que iniciaron con la posesión efectiva del inmueble esto es desde el 13 de febrero de 
2006.  

 
Igualmente, en el proceso se probará el ánimo de señor y dueño, acompañada de 

la tenencia material del inmueble, ejercida por mis representados desde el 13 de febrero 
de 2006, sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944. 

 
3. De este modo, es completamente falso, como lo aduce el apoderado judicial 

de la parte demandante en reconvención, que es que mis representados, supuestamente 
han reconocido derecho ajeno, todo lo contrario, mis representados se reconocen como 
dueños del predio objeto de pertenencia, ellos pagaron sumas de dinero por el predio del 
que se reputan dueños, su posesión es pública, quieta y pacífica, han hecho mejoras en el 
predio y han ejercido actos de dueño en el predio, y los demandantes en reconvención 
nunca le disputaron dicha posesión a mis representados, por un lapso mucho más que 
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extenso al consagrado en la ley, para titularse como dueños del predio por medio de la 
prescripción adquisitiva extraordinaria.  

 
Ahora, es importante precisar algo: El apoderado judicial de la parte demandante 

en reconvención aduce que como mis representados tuvieron unas tratativas de un posible 
contrato de compraventa con los demandados, que ello ya es suficiente para “reconocer 
dominio ajeno”, esto es un argumento intencionalmente falaz e impreciso: Diferente es 
que un contrato se pacte, sin más, que se reconoce a un contratante como dueño de un 
predio, y cuál será la forma de celebrar un contrato de compraventa, y otra completamente 
distinta, que en virtud de la celebración de ese mismo contrato, el propio posible o 
potencial vendedor permita que el posible o potencial o eventual (si se quiere) comprador, 
entre a poseer el predio de forma anticipada a la celebración del contrato, como ocurre 
con el caso concreto. En síntesis, es completamente diferente que un promitente 
comprador alegue que es poseedor, si más, por solo tener esa calidad en el contrato, y otra, 
que este pruebe que, más allá de la celebración del contrato y de la calidad que pueda tener 
en éste, efectivamente no reconoce derecho ajeno, que entró a poseer porque ello fue 
acordado con su contraparte contractual y procesal, y que inclusive para entrar a poseer 
pagó sumas de dinero a su cocontratante, y que ha explotado el predio, entre otros actos 
de dueño sobre ese bien, sin que quien sería su cocontratante ni ningún tercero le dispute 
esa posesión.  

 
Es completamente sano, que mis representados, en algún momento, buscaran 

solucionar el litigio que tienen con los demandantes en reconvención, es normal que mis 
representados estuvieran interesados en salir del estado de indeterminación frente a la 
titularidad del predio que poseen. Pero, como finalmente los demandantes en 
reconvención no lo quisieron y, al contrario, pretenden cometer un verdadero acto de 
deslealtad con mis representados, es por ello que mis representados buscan por medio del 
presente proceso, reconocer que la situación de hecho que ha permanecido en el tiempo 
(su posesión) se materialice como un derecho (el derecho de dominio titulado o inscrito).  

 
Ahora bien, es importante precisar que, el apoderado judicial de la parte 

demandante en reconvención, ha cometido un descalabro en demanda, y que todo parece 
indicar que de su propia torpeza ni se dio cuenta: Nótese que junto con la contestación de 
la demanda inicial, el representante judicial del extremo pasivo interpuso una demanda de 
reconvención, en donde manifestó, de forma expresa, que reconoce a mis 
representados como poseedores del inmueble.  

 
De modo que la parte demandante en reconvención, y demandada en la demanda 

inicial, excepciona de mérito que no reconoce como poseedor a la parte demandada en 
reconvención, y demandante en la inicial, porque que es que este reconoce derecho ajeno 
en cabeza de su representada. Pero, a la vez, demanda en reconvención, reconociendo a la 
parte demandante ahora demandada en reconvención que sí es poseedora, por supuesto, 
y más allá de que ello pueda ser una violación al principio básico de la lógica formal, que 
indica que una cosa es una cosa y no puede ser otra al mismo tiempo, le trae consecuencias 
desfavorables a la parte demandada en el proceso principal, dado que está reconociendo 
la calidad de poseedora de la parte demandante de la pertenencia. 

 
Por ello, solicito al despacho judicial que, más allá de declarar probada la presente 

excepción, valore las manifestaciones realizadas por la parte demandada, que es 
demandante en reconvención, en lo que tiene que ver con la confesión que esta realiza de 
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la calidad de poseedores de mis representados, conforme a lo previsto en el artículo 19121 
del Código General del Proceso. 

Lo precedente, sin perjuicio de indicar que en el proceso se probará que mis 
representados han ejercido actos de señor y dueño, sin que los demandantes en 
reconvención ni ningún tercero se les haya opuesto, sobre el inmueble cuya prescripción 
adquisitiva extraordinaria se está alegando por este medio exceptivo: 

 
Es importante especificar que mis representados han ejercido los siguientes actos 

de señor y dueño sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-4020944: 
 
1. Habitar el inmueble de forma pública, pacifica e ininterrumpida desde el 13 de 

febrero de 2006 
2. El pago de los dineros pactados en la promesa de contrato de cesión de los 

derechos herenciales a los demandantes en reconvención 
3. La comparecencia de forma personal para protocolizar el contrato referido 
4. El pago de dineros adicionales exigidos de forma temeraria por los 

demandantes en reconvención 
5. Pago desde la fecha en que poseen el inmueble de los servicios públicos 

domiciliarios, impuestos, arreglos, reparaciones, mejoras. 
6. Entre las reparaciones y mejores debo resaltar las siguientes, los demandantes 

en reconvención entregaron el inmueble a mis prohijados en las siguientes 
condiciones: inmueble con un único primer piso con dos habitaciones con piso 
de mineral rojo, un local con piso de mineral rojo, baño sin enchape y cocina 
sin enchape, plancha con dos claraboyas destapadas; así las cosas desde que 
mis prohijados ocupan el inmueble como poseedores y reputándose 
propietarios realizaron mejoras al primer piso como cambiar totalmente la 
tubería del agua, enchaparon baño y lo agrandaron y cocina y pusieron baldosa 
en todo el primer piso, cambio del portón del ingreso a la casa, se tumbaron las 
escaleras que habían y construyeron las escaleras para el ingreso al segundo 
piso, en el segundo piso construyeron una sala comedor, 4 alcobas, 2 baños y 
cocina, el segundo piso con balcón, escaleras para el tercer piso, en el tercer 
piso construyeron un apartamento de dos habitaciones, una sala comedor 
pequeña y baño y cocina, y una azotea 

7. Mis prohijados han celebrado contratos de arrendamiento sobre el segundo 
piso de la casa que ellos mismos construyeron 

8. Ser reconocidos como propietarios por los vecinos, arrendatarios y demás 
colindantes al inmueble. 

9. Son reconocidos por la Junta de Acción Comunal como los propietarios 
 
 
 

 
21 “ARTÍCULO 191. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión requiere: 
1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado. 
2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la 
parte contraria. 
3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba. 
4. Que sea expresa, consciente y libre. 
5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener conocimiento. 
6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada. 
La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas generales de apreciación de las 
pruebas.” 
 



 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           
grupolegal@galvisgiraldo.com 

Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 
Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 

 
 
 

Página 9 de 9 
 

D. Pruebas 
 
Solicito al despacho decretar y practicas como pruebas, las mismas peticionadas en 

la demanda inicial de pertenencia, en el proceso de la referencia. 
 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 
C. C. No. 1.020.717.423 de Bogotá D.C. 

T.P. 292.667 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Señor Juez 

Martín Arias Villamizar 

Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Proceso: Demanda verbal de pertenencia 

En reconvención: Acción reivindicatoria 

Radicado No. 2020-00781 

Demandante en reconvención: Carlos Dini Chacón Cuida y otros  
Demandado en reconvención: Eyder Dussan Urrea y José Francisco Devia Alvarado 
 
REF. Se otorga poder especial  
 
Eyder Dussan Urrea, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada como aparece en mi firma y José 

Francisco Devia Alvarado, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece en mi firma, mediante 
este escrito manifestamos  que otorgamos poder especial amplio y suficiente al abogado Jaime Alejandro Galvis 
Gamboa, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de su respectiva firma, para que 
en nuestro nombre ejerza nuestra defensa dentro de la demanda en reconvención Acción reivindicatoria iniciada en contra 
nuestra dentro del proceso 2020-781 . 

 
El apoderado tiene las facultades expresas de recibir, transigir, conciliar, desistir, renunciar, disponer del derecho 

en litigio, sustituir, reasumir el poder, y las que sean necesarias conforme a las normas legales vigentes. Solicitar medidas 
cautelares y pruebas extraprocesales, y demás actos del proceso y adelantar todo el trámite de este. De igual manera, 
las otorgadas en artículo 77 del Código General del Proceso y demás normas que las adicionen o modifiquen. 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
Acepto:  

 
 
 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 
C.C. no. 1´020.717.423 de Bogotá D.C. 

T.P. no. 292667 del C.S. de la J. 
E-mail: grupolegal@galvisgiraldo.com 
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Señor Juez 
Martín Arias Villamizar 
Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 
 
Proceso: Demanda verbal de pertenencia 
En reconvención: Acción reivindicatoria 
Radicado No. 2021-00781 
Demandante en reconvención: Carlos Dini Chacón Cuida y otros  
Demandado en reconvención: Eyder Dussan Urrea y José Francisco Devia 

Alvarado 
Ref. Solicitud sentencia anticipada numeral 3 del artículo 278 del Código 

General del Proceso 
 
 
Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece en mí firma, 

obrando como apoderado judicial de la parte demandante, estando dentro del término 
legal, me permito solicitar que se emita sentencia anticipada conforme a lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 278 del Código General del Proceso, en los siguientes términos: 

 
1.  El apoderado judicial de la parte demandante en reconvención, se adujo que, 

presuntamente, mis representados han poseído el inmueble objeto reivindicación desde 
“4. Los señores CARLOS DINI CHACÓN CUIDA, NELLY CHACÓN CUIDA, 
RICARDO CHACÓN GONZÁLEZ, RICARDO CHACÓN CUIDA Y ÁLVARO 
CHACÓN GONZALES, se encuentran privados de la posesión material del inmueble, en 
razón a que dicha posesión la tiene actualmente los señores EYDER DUSSAN URREA 
Y JOSÉ FRANCISCO DEVIA ALVARADO, quienes entraron en posesión del 
inmueble el día (22 ) de Julio de (2016), aprovechando la confianza depositada por mis 
prohijados y asumiendo una conducta de mala fe dejaron de ser tenedores para empezar 
atener la calidad de poseedores.” 

 
2. De esto se desprende claramente, que el apoderado judicial de la parte 

demandante confiesa12 que la posesión de mis representados, sin que esto sea preciso, 
dado que, en la demanda principal de pertenencia, como en las excepciones de mérito 
a la demanda de reconvención, se está indicando que mis representados poseen el 
inmueble objeto de reivindicación en reconvención desde el 13 de febrero de 2006, 
que al menos, esta posesión la confiesa desde el 22 de julio de 2016. 

 
1 “ARTÍCULO 191. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión requiere: 
“1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que resulte de lo 
confesado. 
“2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la 
parte contraria. 
“3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba. 
“4. Que sea expresa, consciente y libre. 
25. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener conocimiento. 
“6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada. 
La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas generales de apreciación de las 
pruebas.” 
 
2 “ARTÍCULO 193. CONFESIÓN POR APODERADO JUDICIAL. La confesión por apoderado judicial 
valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para 
la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del 
proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita.” 
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3. Pues bien, la Sala de Casación de Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha 

determinado como precedente vinculante, reiterado en sentencia SC6037-2015 de 19 de 
mayo de 2015, radicado No. 11001-31-03-034-2002-00485-01, magistrado ponente: Jesus 
de Vall de Rutén Ruíz, que, para efectos de legitimarse por activa en la acción 
reivindicatoria, el demandante tiene que tener título de propietario que necesariamente 
anteceda a la posesión del demandado, se itera, NI TÍTULO CONCOMITANTE NI 
POSTERIOR A LA POSESIÓN DEL DEMANDADO, ESTE TÍTULO TIENE 
ANTECEDER A LA POSESIÓN DEL DEMANDADO. Así, esta Alta Corte desarrolló 
lo siguiente: 

“No obstante lo anterior, no escapa a la Corte la equivocación en que incurrió el 
Tribunal, cuando entendió que el título antecedente al aportado por la demandante podía 
asimismo estar acreditado con la sola presentación del certificado de tradición y libertad 
del inmueble, pues allí constaba en una de sus anotaciones. 

“En efecto, a pesar de haber precisado el juez colegiado que la condición de 
propietario se demuestra con el título, es decir, con la copia debidamente registrada de 
la escritura pública en la que conste la adquisición del bien raíz, para dar respuesta al 
reclamo formulado por la parte demandada con ocasión de la sustentación de su 
apelación, atinente a la necesidad de que el reivindicante demuestre que su título de 
propiedad es anterior a la posesión del demandado, arguyó esa corporación que 

“[E]l certificado de tradición del bien raíz pretendido, y la escritura pública No. 
0599 de febrero 18 de 2002, dan cuenta que Belén Torres de Espinosa logró la 
titularidad sobre el inmueble por el modo de la sucesión, y que el causante, de quien la 
obtuvo, la había adquirido el 27 de abril de 1976, por adjudicación división material, 
sin que el extremo pasivo hubiera demostrado que con anterioridad a esa data detentara 
el inmueble con ánimo de señor y dueño, de manera que emerge el derecho de la actora 
para que se resuelva positivamente su pretensión reivindicatoria” (fl. 26, cdno.8)  

“Es decir, no echó de menos la corporación de segunda instancia la aportación 
al proceso del título del cual surgió el derecho de propiedad del causahabiente de la 
demandante, pues lo tuvo por establecido de la referencia que a él se hacía en la 
escritura pública 0599 del 18 de febrero de 2002, mediante la cual se protocolizaron las 
hijuelas en el sucesorio de Marco Antonio Espinosa Rincón, así como de su anotación 
en el certificado de tradición del predio, en el que, en efecto, figura bajo el Número 1 el 
registro realizado el 22 de febrero de 1988 de la sentencia del 27 de abril de 1976 
proferida por el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, en la que consta la 
adjudicación a Marco Antonio Espinosa por división material del predio. 

“Pero tal manera de abordar el examen de la prevalencia de los títulos de 
propiedad frente a la posesión desconoce la centenaria jurisprudencia de la Corte, 
formulada en el sentido de que 

“Los certificados expedidos por las oficinas de registro de instrumentos públicos, 
como surge del artículo 54 del Decreto 1250 de 1970, son constancias sobre la situación 
jurídica de los bienes sometidos a registro, "mediante la reproducción fiel y total de las 
inscripciones respectivas". De manera que si bien estos certificados son documentos 
públicos, de conformidad con el artículo 262 del Código de Procedimiento Civil, su 
alcance probatorio, de acuerdo con el 264 ibídem, se contrae a la fecha de su 
otorgamiento y a· las declaraciones que haga el funcionario que los autoriza. Las 
declaraciones que hace el registrador se refieren a los documentos que se le adujeron 
para su inscripción, pero en manera alguna prueban por sí solos el acto jurídico causa 
de la adquisición del derecho sobre los bienes.  

“Además, el artículo 29 del mismo Decreto 1250 al indicar lo que debe 
inscribirse en el registro, hace mención clara a los actos, contratos, providencias 



 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           
grupolegal@galvisgiraldo.com 

Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 
Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 

 
 
 

Página 3 de 4 
 

judiciales, administrativas o arbitrales que impliquen constitución, aclaración, 
adjudicación, modificación, traslación o extinción del dominio u otro derecho real 
principal o accesorio sobre bienes raíces, salvo la cesión del crédito hipotecario o 
prendario. De donde se deduce que el título es la causa de adquisición del derecho real, 
cuyo ingreso al patrimonio se produce por el modo. El negocio jurídico o la providencia 
judicial o administrativa en virtud de la cual se ejecuta la forma jurídica consistente en 
el modo, es el que constituye el título que debiendo constar en documento público debe 
inscribirse en el registro. Por lo tanto, cuando se exige la prueba del dominio mediante 
el título respectivo, se hace relación al acto o negocio causa del modo. El certificado del 
registrador demuestra, pues, que al funcionario se le presentaron documentos para su 
inscripción y prueba la situación jurídica de los bienes, pero no está probando el título 
del dominio” (CSJ SC del 12 nov.1986,  G.J. CLXXXIV, n.° 2423, pág. 339) 

“Sobre este particular recientemente indicó:  
“Por el sendero del ejemplo, lo explicó esta misma Corte en jurisprudencia añeja 

al señalar: “En la acción consagrada por el art. 950 del C.C pueden contemplarse varios 
casos: llámase Pedro el demandante y Juan el demandado. 1º Pedro, con títulos 
registrados en 1910, demanda a Juan, cuya posesión principió en 1911. Debe triunfar 
Pedro. 2º Pedro, con un título registrado en 1910, demanda a Juan, cuya posesión 
principió en 1909. Debe triunfar Juan. 3º Pedro, con un título registrado en 1910, 
demanda a Juan, cuya posesión comenzó en 1909 y presenta además otro título registrado 
con el cual comprueba que su autor fue causahabiente de Diego desde 1908. Debe 
triunfar Pedro, no por mérito de su título, sino por mérito del título del autor. En estos 
tres casos, referentes a una propiedad privada, se ha partido de la base de que Juan es 
poseedor sin título. Cuando lo tiene se ofrecen otros casos harto complejos. (Sents., 26 de 
febrero de 1936, XLIII, 339; 5 de junio 1957, LXXXIX, 435)” (CSJ SC 3493 2014 del 20 
de marzo de 2014, rad. 05045 3103 001 2007 00120 01) 

“Y es que no puede ser de otra manera si se tiene en cuenta el artículo 749 del 
Código Civil, formulado en el sentido de establecer que“[s]i la ley exige solemnidades 
especiales para la enajenación, no se transfiere el dominio sin ellas”, acompasado con 
lo previsto en los artículos 1857 y 756 de ese mismo estatuto, esto es, en su orden, que la 
venta de los bienes raíces no se reputa perfecta ante la ley, “mientras no se ha otorgado 
escritura pública”, y que la tradición del dominio de los bienes raíces se efectúa “por la 
inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos públicos”. 

“En otras palabras, si en casos como el que muestran estos autos o en aquellos 
en donde las partes se ven enfrentadas en la disputa de una propiedad que acredita cada 
uno con sendas cadenas diferentes de títulos, se subraya, la controversia se centra 
justamente en los títulos, y cuando son ellos solemnes, deben ser aportados conforme lo 
exige la ley sustancial, no pudiendo ser suplidos por otras pruebas, por ejemplo, el 
certificado de tradición y libertad en donde se acredite su registro y se anote por 
consiguiente la existencia del mismo. Es lo que ordena, por lo demás los artículos 1760 
del Código Civil y 265 del Código de Procedimiento Civil. 

“En los anteriores términos, rectifica doctrinalmente la Corte la sentencia del 
Tribunal, lo que justifica, de cara a lo dispuesto en el último inciso del artículo 375 del 
Código de Procedimiento Civil, la exoneración de la condena en costas al recurrente. 
(Destacado y negrillas fuera de texto). 

 
4. De este modo, al parecer (porque ello no se determina en la demanda de 

reconvención, y que está siendo motivo de proposición de excepción previa en escrito 
separado), el apoderado judicial sustenta como título de propiedad de sus representados, 
la Escritura pública mil novecientos cuarenta (1.940) de veintidós (22) de julio de dos mil 
dieciséis (2016), otorgada en la Notaría 2ª de Bogotá D.C. 
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5. De este modo, si asumiéramos, como lo desea asumir el apoderado judicial de 
la parte demandante en reconvención, que la posesión de mis representados principió el 
22 de julio de 2016, y que el título de propiedad de los demandantes en reconvención es 
de esa misma fecha, nos encontraríamos con que LA PARTE DEMANDANTE EN 
RECONVENCIÓN CARECE DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, 
DADO QUE EL TÍTULO DE PROPIEDAD QUE ADUCEN PARA LEGITIMARSE 
COMO TITULARES DEL DERECHO DE PROPIEDAD, ES CONCOMITANTE (EN 
REALIDAD POSTERIOR, DADO QUE ÉSTA SURGE, INCLUSIVE DESDE EL 13 
DE FEBRERO DE 2006) A LA POSESIÓN QUE EJERCEN MIS REPRESENTADOS, 
LOS DEMANDADOS EN RECONVENCIÓN, NO ES ANTERIOR A LA POSESIÓN 
EJERCIDA POR MIS REPRESENTADOS, POR QUE, AL ESTAR AUSUENTE 
UNO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN (MÁS BIEN 
PRETENSIÓN) REIVINDICATORIA, SE HACE NECESARIO QUE SE DICTE 
SENTENCIA ANTICIPADA RECONOCIENDO ESTA CIRCUNSTANCIA, EN 
CONCRETO.  

 
 

A. Pruebas 
 
Solicito al despacho decretar y practicar como pruebas, las mismas peticionadas en la 

demanda inicial de pertenencia, en el proceso de la referencia. Además solicito tener como 
prueba la demanda de reconvención.  
 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 
C. C. No. 1.020.717.423 de Bogotá D.C. 

T.P. 292.667 del Consejo Superior de la Judicatura 
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